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SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control:   Reparación Directa 

Expediente:   110013336038202000191-00 

Demandante:    Diego Antonio Sacristán González 

Demandado:    Nación – Ministerio de Transporte y otros 

Asunto:   Inadmite demanda 

 

Mediante apoderado judicial el joven NICOLAS SACRISTÁN AGUILAR quien 

actúa representado por su padre el señor DIEGO ANTONIO SACRISTÁN 

GONZÁLEZ interpuso demanda en el ejercicio del medio de control de reparación 

directa en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE, 

SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE, INSTITUTO NACIONAL 

DE VÍAS - INVÍAS, U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES – DIAN, MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL, 

DEPARTAMENTOO DE CUNDINAMARCA y el MUNICIPIO DE LA CALERA.  

 

El conocimiento de la demanda correspondió al Tribunal Administrativo del 

Meta, en el Despacho de la Dra. Nilce Bonilla Escobar, quien con auto del 31 de 

octubre de 2018 declaró la falta de competencia de esa Corporación Judicial y 

ordenó remitir el expediente al reparto entre los Juzgados Administrativos de 

Villavicencio.  

 

Así, fue repartida al Juzgado Tercero Administrativo de Villavicencio, quien con 

auto del 2 de octubre de 2019, requirió al Instituto Nacional de Vías - INVIAS, 

para que determinara el lugar exacto donde ocurrieron los hechos de la 

demanda, esto es, a quien pertenece el km <55+240 mts, de la vía que conduce 

de Bogotá a Villavicencio. Requerimiento contestado el 19 de diciembre del 

mismo año, con el que se informa que el sector solicitado pertenece al 

Departamento de Cundinamarca. 

 

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado en cuestión con auto del 4 de marzo 

de 2020, declaró su falta de competencia por el factor territorial, y ordenó enviar 
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el expediente al reparto entre los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

correspondiéndole a este Despacho.  

 

Ahora, de la revisión del expediente el Despacho observa que el presente 

asunto, adolece de defectos formales, los cuales deben ser subsanados así:  

 

1.- Aclarar quiénes integran la parte demandante en este asunto, pues si bien 

en la parte introductoria de la demanda se indica que la misma busca la 

reparación de los daños y perjuicios causados al menor NICOLAS SACRISTAN 

AGUILAR, lo cierto es que a lo largo del escrito y en especial en el acápite de 

pretensiones también se busca reparar los daños padecidos por su padre 

DIEGO ANTONIO SACRISTÁN GONZÁLEZ. 

 

2.- Teniendo en cuenta la aclaración anterior, se deberá aportar poder 

debidamente conferido por el señor DIEGO ANTONIO SACRISTÁN GONZÁLEZ, 

pues el único que obra en el expediente, es otorgado por él pero en 

representación de su hijo y no en nombre propio. Lo anterior, de conformidad 

con el inciso segundo del artículo 74 del CGP.  

 

Por tanto, se inadmitirá la demanda y se le concederá a la parte actora el 

término legal de diez (10) días para que la subsane, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – 

Sección Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO.- CONCEDER a la parte actora un término de diez (10) días para que 

la subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

JFAT 

Correos electrónicos 

Parte demandante: nubbyramirez@hotmail.com  

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co 
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HENRY ASDRUBAL CORREDOR VILLATE  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 038 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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